
 

 

 

 

 

 
 

 

 

   Órgano de difusión del H. Ayuntamiento de Colón  
 
 

  
  15 de diciembre de 2021 

 

Responsable de la Publicación 
Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota  
Secretario del H. Ayuntamiento 

No. 07   

 
ÍNDICE  

   
 
 
 
 
   
 
 

  Pág.                                                                         Tema 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
1-22   ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO 

IDENTIFICADO CON CLAVE CATASTRAL 05 01 001 01 113 009 EN EL MUNICIPIO DE 
COLÓN, QRO.  

 

 
23-25   ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO., PARA EL AÑO 2022. 
 

 
26-29  ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA TRANSMISIÓN EN TIEMPO REAL DE LAS 

SESIONES DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, 

QRO. 
 
 



Gaceta Municipal de Colón   No. 07   15 de diciembre de 2021 

 

 

                                                                                                                                                                

 

 

 

Pág.1 

 
EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 07 de diciembre del año dos mil veintiuno, del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó, por Mayoría Calificada el Acuerdo por el que se 
autoriza el cambio de uso de suelo del predio identificado con clave catastral 05 01 
001 01 113 009 en el Municipio de Colón, Qro., el cual se señala textualmente: 
 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 27, 115 fracción V, incisos a) y d) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción IV, 3 fracciones I, 
IV, XVIII y XXXVI, 4, 5, 6, 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 35 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 38 fracción VIII, 121 y 122 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 3, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 
16, 18, 19, 26, 27, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165,  326 y demás relativos y aplicables 
del Código Urbano del Estado de Querétaro; y artículos 25 y 27 fracciones I y XIV del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro.,  
corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se 
autoriza el cambio de uso de suelo del predio identificado con clave catastral 05 01 
001 01 113 009 en el Municipio de Colón, Qro, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y 
f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 
151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, es competente para formular, aprobar, 
administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar 
licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y 
vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y 
condominios.   

 

2. Que el artículo 3 fracción XXXVI de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano define a los usos de suelo como los 
fines particulares a que se podrán dedicar determinadas zonas o predios de un 
Centro de Población o Asentamiento Humano. Asimismo, el artículo 6 de la Ley 
General de referencia señala que en términos de lo dispuesto en el artículo 27, 
párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son 
de interés público y de beneficio social los actos públicos tendentes a establecer 
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Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios de los 
Centros de Población, contenida en los planes o programas de Desarrollo Urbano. 
 

3. Que el artículo 47 de la Ley General citada menciona que para cumplir con los 
fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, 
el ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la 
tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las 
provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades 
competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables.  
 

4. Que por su parte, los artículos 16 fracción III y 326 párrafo primero, del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, establecen literalmente, lo siguiente:  

 
Artículo 16. Corresponde a los MUNICIPIOS otorgar las LICENCIAS de 
CONSTRUCCIÓN y PERMISOS correspondientes, para lo cual tendrá las 
siguientes atribuciones: III. Establecer los USOS Y DESTINOS de los inmuebles 
que se encuentren dentro del territorio municipal conforme a los programas 
sectoriales de desarrollo urbano;  
 
Artículo 326. La autoridad competente podrá AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN 
del uso de suelo de un PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, de conformidad con los 
programas aprobados para la zona donde se ubique, PREVIO DICTAMEN 
TÉCNICO emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos 
que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los 
estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular. 
 

5. Que los usos de suelo comprenden la actividad específica a la que se encuentra 
dedicado o se pretende dedicar un predio atendiendo a su conformación física, 
crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, sociales y 
demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a éstas u 
otras circunstancias. 
 

6. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., señala que la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología es la Dependencia encargada de regular de 
manera ordenada el crecimiento urbano municipal y aplicar las normas en materia 
de preservación y restauración el equilibrio ecológico verificando siempre la 
cuestión del beneficio al medio ambiente. 
 

7. Qué asimismo, en su artículo 27 fracciones I y XIV del ordenamiento municipal 
mencionado en el considerando anterior la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología tiene la facultad de ejercer las atribuciones que en materia de 
planificación urbana, zonificación y desarrollo urbano, así como emitir opiniones y 
dictámenes en materia de desarrollo urbano y obras públicas. 
 
 

8. Que en fecha 04 de Agosto de 2021, se recibió escrito emitido por el C. Víctor 
Hugo Alonso Martínez, mediante el cual solicita el cambio de uso de suelo de 
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Habitacional (H1) a Comercio y Servicios (CS), respecto del predio identificado con 
clave catastral 05 01 001 01 113 009, inmueble ubicado en la Colonia Arroyo 
Blanco en el Municipio de Colón, Qro., con una superficie de 946.19m2. 
 
 

9. El solicitante acredita la propiedad del Mediante Escritura Publica Número 29,505 
de fecha 02 de agosto de 2021, pasada ante la fe del Lic. José Ignacio Paulín 
Posada, Titular de la Notaría Pública No. 7 (siete) de la demarcación notarial de 
San Juan del Río, Querétaro. 

  

10. Mediante oficio número MCQ/SAY/DAC/661/2021 de fecha 05 de agosto de 2021, 
dirigido al I.A. José Guadalupe Hernández Hernández, entonces Encargado de 
Despacho de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, se solicitó se emitiera 
dictamen Técnico y Ambiental que resuelva sobre la procedencia de la petición 
contenida en el escrito signado por el C. Víctor Hugo Alonso Martínez, mediante el 
cual solicita el cambio de uso de suelo de Habitacional (H1) a Comercio y 
Servicios (CS), respecto del predio ubicado en Calle Del Moral, actualmente 
Arroyo Blanco, de la Colonia Arroyo Blanco, del Municipio de Colón, Qro., con una 
superficie de 946.19 m2., con clave catastral 05 01 001 01 113 009. 
 

11. Que con fecha 16 de agosto de 2021, se recibió en la oficina de la Secretaria del 
Ayuntamiento, la Carta de Responsabilidad, así como el Análisis de Riesgos 
respecto del Proyecto de Estación de Servicio para el expendio de Gas L.P. para 
Carburación, presentado suscrito por el TGIR. Luis Eliseo Domínguez Albarrán, en 
su carácter de Tercero Acreditado por la Coordinación Estatal del Protección Civil 
del Estado de Querétaro, con número de registro GEQ-SG-CEPC-RNCE-2063 de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, 
Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro,  por el C. 
Víctor Hugo Alonso Martínez. 
 

12. Mediante oficio número MCQ/SAY/DAC/698/2021 de fecha 16 de agosto de 2021, 
dirigido al I.A. José Guadalupe Hernández Hernández, en su carácter de entonces 
Encargado de Despacho de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, se 
remitió el Análisis de Riesgos respecto del Proyecto de Estación de Servicio Para 
el Expendio de Gas L.P. para Carburación, presentado por el C. Víctor Hugo 
Alonso Martínez, a efecto de que emitiera dictamen Técnico y Ambiental que 
resuelva sobre la procedencia de la solicitud.  
 

13. Que con fecha 24 de Agosto de 2021, se recibió en la oficina de la Secretaria del 
Ayuntamiento, el oficio número SDUE-0939-2021 suscrito por el I.A. José 
Guadalupe Hernández Hernández, en carácter de entonces Encargado de 
Despacho de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, mediante el cual 
remite la opinión Técnica número SDUE/DOT/OT/0011-2021, misma que a 
continuación se plasma: 
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14.  Que de conformidad por lo dispuesto por el numeral 38 fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología es competente para conocer del presente asunto, por lo que en apego a 
las atribuciones que le competen por conducto del Secretario del Ayuntamiento se 
hizo del conocimiento de los integrantes de la Comisión para su análisis y 
discusión el presente asunto.  
  

15.  Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología tomando en cuenta el sentido de la Opinión Técnica emitida por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología remitió el proyecto de Acuerdo 
correspondiente a los integrantes de la misma, e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el desahogo de la Reunión de 
Trabajo de la Comisión. 

 

16.  Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 fracción VIII, y 46 del 
Reglamento mencionado en el considerando anterior, los miembros de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología se reunieron para dictaminar sobre lo 
solicitado por el promovente y en vista de que la misma, se encuentra 
debidamente integrada presentando toda la documentación jurídica y técnica 
necesaria para el trámite en cuestión constando la misma en los archivos del 
expediente formado por esa Secretaría y que tanto la petición como la opinión 
técnica-jurídica y como consecuencia el proyecto de Acuerdo cumplen con la 
normatividad aplicable tanto federal, estatal como municipal por lo que los 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología tuvieron a bien 
resolver como factible la pretensión planteada por el promovente; así como las 
condicionantes que conforme a derecho debe de cumplir dicho solicitante ya que 
estas no causan menoscabo al Municipio aunado a que no se contraviene el 
marco legal aplicable, por lo que una vez revisados los documentos que obran en 
el expediente y el proyecto elaborado y remitido por su Presidente, dicho cuerpo 
colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando 
aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, someten a consideración del Honorable 
Ayuntamiento el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo del predio identificado con clave 
catastral 05 01 001 01 113 009, en razón de los consideraciones técnicas y argumentos 
vertidos en la opinión técnica y ambiental citada en el considerando 13 del presente 
Acuerdo emitida por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
SEGUNDO. El promovente, deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones y/o 
condicionantes que se describen en la opinión técnica descrita en el considerando 13 del 
presente acuerdo, en los términos y plazos contenidos en dicha documental.  
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TERCERO. El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas se 
efectuará por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo que el 
promovente deberá presentar las documentales que acrediten el cumplimiento de las 
mismas ante dicha Dependencia y en caso de resultar necesario, la Secretaría 
mencionada deberá dar el debido seguimiento realizando los requerimientos y actos 
administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 
 
CUARTO.- El promovente deberá de exhibir ante la Secretaria del Ayuntamiento en un 
plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, copia 
certificada del instrumento jurídico mediante el cual acredita la propiedad del inmueble en 
cuestión debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.  
 
QUINTO.- El interesado deberá cubrir Los gastos, impuestos, derechos, contribuciones y 
obligaciones que pudieran generarse derivado de la aprobación del presente acuerdo se 
causarán de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
2021 del Municipio de Colón, Querétaro, en un término no mayor a 15 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la aprobación del Acuerdo y en forma anterior a la 
publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal por lo que la Dependencia 
encargada de las finanzas públicas no recibirá el pago por concepto de publicación en el 
medio de difusión local hasta en tanto no se encuentre debidamente finiquitado el pago 
correspondiente al cambio de uso de suelo.  
 
El seguimiento al cumplimiento de lo referente a los pagos señalados en el presente 
proveído se efectuará por parte de la Secretaría de Finanzas, por lo que el promovente 
deberá presentar las documentales que acrediten el cumplimiento de las mismas ante 
dicha Dependencia y para el caso de incumplimiento, deberá realizar los requerimientos y 
actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 
 
Así mismo, el promovente deberá de remitir una copia simple a la Secretaria del 
Ayuntamiento de los recibos emitidos por la Secretaria de Finanzas del Municipio de 
Colón, Qro., de los gastos, impuestos, derechos, contribuciones y obligaciones que 
pudieran generarse derivado de la aprobación del presente acuerdo. 
 
SEXTO.- El presente Acuerdo no autoriza anteproyectos presentados, ni la realización de 
obras de urbanización ni de construcción alguna, por lo tanto el promotor deberá obtener 
en su momento las licencias, vistos buenos, permisos y autorizaciones correspondientes 
señaladas por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás normatividad vigente y 
aplicable.  
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano Ecología y a la Secretaría de 
Finanzas para que de manera directa en el ámbito de sus respectivas competencias den 
puntual seguimiento a los actos administrativos que estén a cargo de cada uno de ellos, 
además de realizar los trámites necesarios a fin de que el promovente de cumplimiento a 
las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo con la finalidad de que se cumpla 
debidamente este proveído. 
 
OCTAVO. El incumplimiento por parte del promovente a cualquiera de las obligaciones 
y/o condicionantes establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será 
causa de que se deje sin efectos la presente autorización. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días 
hábiles contados a partir de su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial 
Municipio de Colón Qro., “La Raza” y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al promovente, debiendo presentar, copia 
de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Municipio de Colón Qro., “La Raza”. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, en los términos 
señalados en la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
contenida en el considerando catorce del este proveído.  
 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento una copia 
de la inscripción correspondiente.   
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los titulares de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Secretaría de Finanzas, y al C. Víctor Hugo Alonso Martínez. 
 
 

 
 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 15 DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 

 
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre del año dos mil veintiuno, del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó, por Unanimidad el Acuerdo por el que se autoriza 
el Calendario de Sesiones Ordinarias del Honorable Ayuntamiento de Colón, Qro., 
para el año 2022, el cual se señala textualmente: 
 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 27 y 30 fracción I, 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 35 numeral 1, 43, 45, 48 y 55 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, el Ayuntamiento sesionará de manera ordinaria, extraordinaria y 
solemne, debiendo estar presentes la mayoría absoluta de sus miembros. Las sesiones 
ordinarias del Ayuntamiento tendrán lugar por lo menos dos veces por mes y las 
extraordinarias cuantas veces se considere necesario; estas serán convocadas por el 
Presidente Municipal, o bien a solicitud de las dos terceras partes de los integrantes del 
Ayuntamiento, por conducto del Secretario del Ayuntamiento. 
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el numeral 30 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal, los ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

4. De conformidad por lo dispuesto por el artículo 30 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., señala que las Comisiones son cuerpos colegiados y 
consultivos que atenderán los asuntos que sean presentados de los distintos ramos de 
la administración pública municipal. En Este sentido, el numeral 31 del mismo 
ordenamiento legal establece en su fracción I en concatenación con lo dispuesto por el 



Gaceta Municipal de Colón  No. 07 15 de diciembre de 2021 

 

 

 

 
                                                                                                                                                              Pág. 24  

 

 

 

 

numeral 35 numeral 1, señala que la Comisión de Gobernación es Permanente y será 
competente para conocer del presente asunto.  
 

5. Que por su parte el artículo 55 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Colón, Qro., establece que las Sesiones ordinarias se celebrarán dos veces al mes, 
durante la segunda y cuarta semana del mismo a excepción de las que deban 
celebrarse en julio y diciembre de cada año las cuales se celebrarán en segunda y la 
tercera semana dichos meses.  
 
En el caso de meses distintos a julio y diciembre, si la fecha en que debiera celebrarse 
la Sesión ordinaria recae en días inhábiles, se celebrará en el periodo que determine 
mediante Acuerdo el Ayuntamiento. 
 

6. Que en este Sentido, la Comisión de Gobernación se reunió para deliberar sobre el 
calendario de Sesiones Ordinarias de Cabildo para el año 2022, por lo que en términos 
de lo dispuesto por los numerales 43, 45 y 48 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se somete a consideración el Calendario de Sesiones 
Ordinarias de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón para el año 
2022, en los términos que a continuación se refieren;  
 

2022 

DÍAS MES HORA 

11 Y 25 ENERO 10:00 A.M. 

8 Y 22 FEBRERO 10:00 A.M. 

8 Y 22 MARZO 10:00 A.M. 

12 Y 26 ABRIL 10:00 A.M. 

11 Y 24 MAYO 10:00 A.M. 

14 Y 28 JUNIO 10:00 A.M. 

12 Y 19 JULIO 10:00 A.M. 

9 Y 23 AGOSTO 10:00 A.M. 

13 Y 27 SEPTIEMBRE 10:00 A.M. 

11 Y 25 OCTUBRE 10:00 A.M. 

08 Y 22 NOVIEMBRE 10:00 A.M. 

6 Y 13 DICIEMBRE 10:00 A.M. 

 
 

7. Que en cumplimiento al artículo 42 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente Municipal y de la Comisión de Gobernación 
remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el desahogo de la Reunión de 
Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha y hora para tal fin. 
 
 

8. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 numeral 1, del Reglamento 
mencionado en el considerando anterior, los miembros de la Comisión de Gobernación 
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se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el Presidente Municipal y de la 
Comisión de Gobernación, por lo que una vez revisados los documentos que obran en 
el expediente y el proyecto elaborado y remitido por su Presidente, dicho Cuerpo 
Colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado 
como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, en términos del artículo 48 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Gobernación, 
elabora y somete a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se autoriza el calendario de Sesiones Ordinarias del Honorable Ayuntamiento de 
Colón, Qro., para el año 2022, en los términos precisados en el considerando 6 del presente 
Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se instruye que por medio de la 
Secretaría del Ayuntamiento, se lleve a cabo la publicación del presente Acuerdo por una sola 
ocasión en la Gaceta Oficial Municipio de Colón Qro., “La Raza”, en la inteligencia que dicha 
publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, se encuentra exenta de pago de derechos que se generen con motivo de la misma. 
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación.   
 
TERCERO. Notifíquese el presente a todas la Dependencias de la Administración Pública 
Municipal y Órganos Descentralizados. 
 

 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 15 DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gaceta Municipal de Colón  No. 07 15 de diciembre de 2021 

 

 

 

 
                                                                                                                                                              Pág. 26  

 

 

 

 

EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre del año dos mil veintiuno, del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó, por Unanimidad el Acuerdo por el que se autoriza 
la transmisión en tiempo real de las Sesiones de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., el cual se señala textualmente: 
 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en la Declaración Sobre Gobierno Abierto, así como en 
los artículos 6 párrafo segundo y apartado A inciso I, 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 30 fracciones I y XXX, 38 fracción I, 146 
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 5 fracciones II y XI, 17 
y 41 fracciones VII y IX del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Colón, Qro,; y 35 numeral 1, 43, 45, 48 y 55 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. México es uno de los 8 países fundadores de la Alianza para el Gobierno Abierto, 
la cual desde el año 2011 tiene como objetivo el promover un modelo de 
gobernanza más abierta y horizontal que implique una nueva lógica de 
colaboración entre ciudadanos y autoridades públicas a través de cuatro principios 
como lo son: Transparencia, Rendición de Cuentas, Participación Ciudadana e 
Innovación.  
 

2. En este sentido, los Estados parte aceptan la responsabilidad de fortalecer los 
compromisos con miras a promover la transparencia, y aprovechas el poder de las 
nuevas tecnologías para que el gobierno sea más eficaz y responsable. Asimismo, 
se comprometen  a  promover un mayor acceso a  la  información y divulgación 
sobre  las  actividades  gubernamentales  en todos  los  niveles  de gobierno, en 
este caso Federal, Estatal y Municipal. 

 
3. Los Estados parte se comprometen a aumentar el acceso a las nuevas  

tecnologías  para la apertura y la rendición  de  cuentas.  Ofreciendo 
oportunidades  para  el  intercambio de  información,  la  participación  del  público  
y la colaboración. Aprovechando estas  tecnologías  para  hacer pública  más  
información de  maneras  que  permitan a  la  gente  entender lo que  sus  
gobiernos  hacen.  
 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, garantiza que toda 
persona tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. En este sentido, el mismo numeral en su apartado A Inciso I, establece 
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que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
Entidades Federativas  se regirán por los principios siguientes:  
 

a) Toda  la  información  en  posesión  de  cualquier autoridad,  entidad,  
órgano  y  organismo  de  los Poderes  Ejecutivo,  Legislativo  y  Judicial,  
órganos autónomos,  partidos  políticos,  fideicomisos  y fondos  públicos,  
así  como  de  cualquier  persona física,  moral  o  sindicato  que  reciba  y  
ejerza recursos  públicos  o  realice  actos  de  autoridad  en el  ámbito  
federal,  estatal  y  municipal,  es  pública  y sólo  podrá  ser  reservada  
temporalmente  por razones  de  interés  público  y  seguridad  nacional, en  
los  términos  que  fijen  las  leyes.  En  la interpretación  de  este  derecho  
deberá  prevalecer el  principio  de  máxima  publicidad.  Los  sujetos 
obligados  deberán  documentar  todo  acto  que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias  o  funciones,  la  ley  determinará  los supuestos 
específicos  bajo  los  cuales  procederá  la declaración  de inexistencia  de 
la  información. 

 

5. En este sentido el artículo 115 fracción II del ordenamiento legal citado en el 
considerando que antecede establece que los ayuntamientos  tendrán  facultades  
para aprobar,  de  acuerdo  con  las  leyes  en  materia municipal  que  deberán  
expedir  las  legislaturas  de los  Estados,  los  bandos  de  policía  y  gobierno,  los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas  de  observancia  general  
dentro  de sus  respectivas  jurisdicciones,  que  organicen  la administración  
pública  municipal,  regulen  las materias,  procedimientos,  funciones  y  servicios 
públicos  de  su  competencia  y  aseguren  la participación ciudadana  y vecinal. 
 

6. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5 fracciones II y XI del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., las 
Secretarías de Finanzas y Particular son parte de la Administración Pública 
Municipal. 

 
7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal, la Coordinación de informática, es el área 
dependiente de la Secretaría de Finanzas que tiene a su cargo todo lo relacionado 
con los sistemas de la información y herramientas digitales con los que cuenta el 
municipio, así como la encargada de proporcionar los servicios de tecnología 
necesarios.  
 

8. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 fracciones VII y IX del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., 
señala que la Secretaría Particular es la Dependencia encargada de  organizar  la  
agenda  y  promover las  relaciones  públicas  internas  y  externas  del  Presidente  
Municipal,  a  fin  de  fortalecer  las relaciones  de trabajo,  compromiso,  
coordinación  y  colaboración y es competente para Coordinar la comunicación 
social del Municipio y Establecer estrategias y políticas de comunicación social del 
Municipio proponiendo al Presidente Municipal las políticas y mecanismos de 
información en materia de comunicación social.  
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9.  Que en fecha 22 de noviembre del 2021, se recibió en la Secretaría del 
Ayuntamiento el oficio RG/016/2021 suscrito por el Mtro. Gaspar Ramón Trueba 
Moncada, Regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón por medio 
del cual solicita que sean transmitidas en tiempo real a través de las diferentes 
plataformas digitales con las que cuenta el Municipio de Colón las Sesiones de 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento.  
 

10.  De conformidad por lo dispuesto por el artículo 30 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., señala que las Comisiones son cuerpos colegiados 
y consultivos que atenderán los asuntos que sean presentados de los distintos 
ramos de la administración pública municipal. En Este sentido, el numeral 31 del 
mismo ordenamiento legal establece en su fracción I en concatenación con lo 
dispuesto por el numeral 35 numeral 1, señala que la Comisión de Gobernación es 
Permanente y será competente para conocer del presente asunto.  
 

11.  Que en cumplimiento al artículo 42 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente Municipal y de la Comisión de 
Gobernación remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente e instruyó a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el desahogo de 
la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha y hora para 
tal fin. 
 

12.  Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 numeral 1, del Reglamento 
mencionado en el considerando anterior, los miembros de la Comisión de 
Gobernación se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el Presidente 
Municipal y de la Comisión de Gobernación, por lo que una vez revisados los 
documentos que obran en el expediente y el proyecto elaborado y remitido por su 
Presidente, dicho Cuerpo Colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto 
en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente 
instrumento. 

 
Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Gobernación, elabora y somete a 
consideración del Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se autoriza la transmisión en tiempo real de las Sesiones de Cabildo del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón a través de las diferentes plataformas 
digitales con las que cuenta el Municipio. 
 
SEGUNDO.  Se instruye a las Secretaría Particular para que, a través de la Coordinación 
de Comunicación Social y a la Secretaría de Finanzas, para que, a través de la 
Coordinación de Informática lleven a cabo todas las acciones necesarias para el 
cumplimiento del presente Acuerdo.  
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se instruye que por medio de 
la Secretaría del Ayuntamiento, se lleve a cabo la publicación del presente Acuerdo por 
una sola ocasión en la Gaceta Oficial Municipio de Colón Qro., “La Raza”, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de derechos que se 
generen con motivo de la misma. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo a los titulares de la Secretaría de Finanzas, 
Secretaría Particular, Coordinación de Informática y Coordinación de Comunicación 
Social. 
 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 15 DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 

 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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